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Santiago de Cali, 1º de agosto de 2.023 
 

El señor Richard Walter Collo García (C.C. 79.483.314) en calidad de 
tercero interviniente en el presente proceso a través de apoderada judicial a quién 
otorgó poder (C1 Nm.46 y 47), solicitó remisión del vínculo del expediente digital.   

 

Teniendo en cuenta que mediante auto del 16 de junio de 2023 
(Nm.39) se ordenó el auto de seguir adelante la ejecución y no se accedió al 
levantamiento de la medida solicitada por el señor Richard Walter Collo García, se 
accederá a lo solicitado. 

 
  En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 
Cali, 
 

 RESUELVE 
 

PRIMERO: RECONOCER personería a la abogada Fabiola Bohórquez 
identificada con C.C. 24.080.406 y T.P. No. 155.537 del C.S.J., como apoderada 
judicial del Sr. Richard Walter Collo García (C.C. 79.483.314) en calidad de tercero 
interviniente, conforme a las facultades otorgadas en el poder. (Art. 74 C.G.P.). 

    
   SEGUNDO: Por conducto de la secretaría del despacho remitir el 
vínculo del expediente electrónico al correo electrónico de la abogada abogada 
Fabiola Bohórquez fabiolabohorquez71@gmail.com y richard.collo@gmail.com.  
   

02 
    

NOTIFÍQUESE 
Firma electrónica1 

RAD: 760013103003-2022-00022-00 

 

                                                                 
1 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov .co/F irmaElectronica/V alidarDocumento 
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